
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés.  

  
 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200038500 

  
 

Teniendo en cuenta lo manifestado pro la parte demandante, en cuanto a la 

aportación de la valla1, es del caso indicar que el registro fotográfico2 aportado 

cumple con lo ordenado en autos por lo que se tiene en cuenta.  

  

Surte necesario que se requiera a la SNR para que dé respuesta al oficio 

remitido3. OFICIESE. 

  
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1Cons. 59 
2 Cons. 37 
3 Cons.60 
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